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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

  
Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDANTE  MARÍA CRISTINA VILLA PALACIO. 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y a 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
E.S.P. 

RADICADO 05001-31-05-017-2022-00007-01  

 

 

De conformidad con el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 

2007, se admite el recurso de apelación formulado por el apoderado 

judicial de la señora MARÍA CRISTINA VILLA PALACIO. 

 

Se incorpora en el expediente digital (segunda instancia), un archivo 

PDF denominado “2023_16638406”, allegado por COLPENSIONES, en 

respuesta al requerimiento efectuado mediante auto del 2 de octubre 

de 2023. 

 

De otro lado, y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 “Por medio de la cual se establece 

la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia y se dictan otras disposiciones”, se corre un traslado de 

cinco (5) días para presentar alegatos por escrito, iniciando con la 

parte apelante, a través del correo institucional: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, oportunidad en la que 

podrán pronunciarse de la certificación allegada por COLPENSIONES. 

 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Finalmente, se le reconoce personería para actuar a la Dra. Sandra 

Milena Naranjo Salazar portadora de la T.P. N° 190.428 del C.S. de la 

J., en los términos del memorial de sustitución poder allegado al 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Magistrada          

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N ° 173 del 11 de octubre de 2023.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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Bogotá D.C., 5 de octubre de 2023 
 
 
 
Doctor 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 
Secretario 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN – SALA QUINTA DE DECISION 
CALLE 14 No. 48 – 32 PISO 1  
Medellín, Antioquia  
 
 
Tipo Proceso:             Ordinario 
Demandante:  VILLA PALACIO MARIA CRISTINA 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Proceso:             050013105017 2022 00007 01 
Auto:                      del 2 de octubre de 2023 
 
 
Respetado Doctor, 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

En atención a lo requerido en auto de fecha 2 de octubre de 2023, radicado en la Administradora 

Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” en octubre 2 de 2023, allegado en el reparto de 

Requerimiento Judiciales para la Dirección de Nómina de Pensionados el día 4 de octubre de 2023 

es procedente informar lo siguiente: 

Que revisada la base de datos de la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, se determinó que a la señora VILLA PALACIO MARIA CRISTINA, quien se 
identifica con la C.C. 42975880, le fue reconocida PENSION DE VEJEZ. 

Dicha prestación ingresó en nómina en el período de junio de 2014, con fecha de estatus el 13 de 
septiembre de 2013. 

En el período de ingreso, se inicia el giro de las mesadas pensionales y, además, se giraron los valores 
liquidados como retroactivo en el acto administrativo de reconocimiento de la prestación, como se 
muestra a continuación: 
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Ahora bien, el valor girado en ese período fue devuelto por la entidad financiera por no pago. 
 
La pensión, registra suspensión en el período de julio de 2014, estado en que continuó hasta el 
período de agosto de 2014, en el que fue reactivada. 
 
Para el período de agosto de 2014 se inicia el giro de las mesadas pensionales: 
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Cualquier información adicional que el despacho considere, se atenderá con la mayor oportunidad.   
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Cordialmente, 

 
CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRÍGUEZ 
Directora Nómina de Pensionados (A) 
 
Elaboró:  Omar Yesid Silva Cortes 


